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SEMARNAT Se 0‘ -\ e SUBSECRETARIA DE GESTIÓ
' ' “”3 “síÜ“ A”)¿NYT? PARA LA PROTÉCCIÓN AMBIENTA

SÉCIÉÏTARÍA DE 4:53: Ï'Ï‘ o... ¿5” ' Dirección General de Gestión Integral de Materiales
l. M DI BIENTE \1E_I;?:_\_\\:If= ¿<2. - y Actividades Riesgosas ‘I Y RECURSOS N TURALES -eer;;:e:z _ INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La Ibre'sente información queda sujeta a las
/"/ . i. . _ - disposiciones aplicables en materia de tIManspareI-Icia/ . . . . f _

'I if ' Por un uso responsable del papel, ' las Copias de
7 . _ , conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.
./ y 3 _ . . . '_ '- FECHA DE EXPEDICIÓN:

\ ' y CIUDAD DE MÉXICO, A 2 Y A60 2019
ALL \ - . ‘ ( I “2019, Año dell Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” ' /_

No. de BITÁCOR‘A J OFICIO No. DGGIMAR.7)1 0/OQ/AH-O449/08/19 \ V 0 0 0 6 9 1 7
l

Autdrización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales) sustancias v materiales tóxic o peligrosos
Con fundament en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción Il 30, 31,/32 y 33
del Reglamentoo en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I X, Xll. y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio A’mbiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece Ia
Clasificación y Códificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Com'sión Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificacion y codifiaación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de Ia Secretaria de MedIo Ambiente y Recursos Naturales demás disposiciones aplicab es se expide la presente autorizacióii d'e7
importación a favor de la empresa denominada ‘ /e . /
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL . // - f ' - f /R.F.C. ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
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INEOS STYROLUTION MEXICANA SA. DE C.V. SMEI 10'1034E1 <- 10/09/2019
BOULEVARD DE LOS , IOS KM 'I + 800 ‘ .CORREDOR INDUSTR AL ALTAMIRA VIGENCIA FINALCP. 89600 ALTAMIRA, TAMAULIPAS : ,TEL 1 (833) 2606200 10/00/2020

I@ yrozlutIon com l/
<«%‘82“

aldo.paredes@styrolution:com
NOMBRE COMERCIAU
ACRILONITRILO ' se

'NA
CATEGORIA T0XICOLOGIGÉ“W '

¿AsfixiaII ALTAMENTE TOXICOÉÉssi. “A“CONCENTRACIÓN EN (°/o)‘“‘°ORCOMPOSICION b ' f“ .. ,. ¡x
> 99 4 ' ,, e? ' ‘ \
CANTIDAD ‘ .I _ N\ARANCELARIA
30, 000 000 ¿si e / I KIIfo‘iCB .0
OBJETO DE LA IMPC‘RAI'AACION __ t
PAÍS DONDE SE ELABO e
EL ERODUCTO lCHN WN USA

/
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\ ' ' < ,
Av. Ejercito Nacional No. 223, COI. Anáhuac C. P. 11320 Alcaldía Miguel Hida la

0072950\ ¡Ciudad de México, Tel.: 01 (55) 54 90.09 00 www.gob.mx/semarnal\ x
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\ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN . >

l - ,
I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones centenidas en ley’es reglamentos o cualquierotro
instrumento legal aplicable en la materia. y _ \ g l,

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

, Procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

lll. En caso de ocurrir un derrame, 'intiltracióizr, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente deberá avisar de
inmediato a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) ys: las autoridades competentes así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Progrgrpaaál e idas de prevención y atención para asos de emergencia y accidentes. _ , ,

IV. AI te’rmino de la vigencia de ¿tagAut rización, presentar un info\n)e que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de Ia cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. l
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Informativo: \ _
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisitogevio el permiso de COFEPRIS número 193300121BO755

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales r guiados en el
Acuerdo CICOPLAFES17 puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Ún ca d\e Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: https l:/Www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/index.html. ,
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C.c.e.p. Dra María de los Ángeles Palma Irizarry; Encarg da {le la SLKbsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.\

. M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario. peyrot@profepa.gobxnx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras felipe. olmedo@profepa.gob. mx
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. .
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